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sente la posibilidad de su intervención comunicará la
información disponible, desde la primera constatación,
a la Brigada de Investigación del Banco de España, con
sede en esta institución, a los efectos de la colaboración
y coordinación previstas en el artículo siguiente, sin per-
juicio de que prosiga con las actuaciones pertinentes
de acuerdo con las competencias que en materia de
policía judicial tenga atribuidas.

Artículo 2. Remisión de datos, documentos y efectos.

Al objeto de que por la Brigada de Investigación del
Banco de España se puedan poner en marcha los pro-
cedimientos de alerta rápida y coordinación, en su caso,
previstos en los sistemas de comunicación establecidos
con los organismos internacionales Europol e Interpol,
y cumplir con las obligaciones que impone el Reglamen-
to (CE) n.o 1338/2001 y demás normativa de aplicación
en materia de lucha contra la falsificación de billetes
y monedas falsos, las unidades de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, sin perjuicio de la comunicación recogida
en el artículo anterior, también deberán remitir a la refe-
rida brigada, respecto de cada intervención, los datos,
documentos y efectos que se indican a continuación:

a) Datos que deben comunicarse:
1.o Fecha y lugar de la aprehensión.
2.o Filiación completa de las personas detenidas o

implicadas en el caso.
3.o Breve resumen de la actuación llevada a cabo.
4.o Valor facial, país emisor, tipo de moneda y fecha

de emisión de los billetes y monedas falsas intervenidas.
5.o Números de serie de los billetes falsos interve-

nidos.
6.o Descripción del anverso y reverso de las mone-

das metálicas falsas intervenidas.
7.o Cantidad de moneda falsa intervenida, con

expresión del número de billetes o monedas metálicas
por cada uno de los valores faciales.

b) Documentos y efectos que deben remitirse:
1.o Copia de las diligencias instruidas.
2.o La moneda falsa intervenida, los instrumentos

y útiles empleados en la falsificación, sin perjuicio de
que se hallen, en todo caso, a disposición de la autoridad
judicial competente.

3.o Dos fotografías de filiación y reseña dactiloscó-
pica de los detenidos, cuando sea expresamente soli-
citado.

Artículo 3. Remisión de la moneda falsa intervenida.

Una vez recibida la moneda falsa intervenida en la
Brigada de Investigación del Banco de España, ésta la
remitirá de forma inmediata al Centro Nacional de Aná-
lisis (CNA) o, en su caso, al Centro Nacional de Análisis
de Moneda (CNAM) del Banco de España, según se trate
de billetes o monedas, respectivamente, y pondrá a su
disposición cualesquiera otros datos relevantes para el
ejercicio de sus competencias sobre billetes y monedas
falsos, junto con los instrumentos y útiles empleados
en la falsificación, si los hubiese, que, en todo caso,
estarán a disposición de la autoridad judicial competente.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia
relativa a seguridad pública que corresponde al Estado
conforme al artículo 149.1.29.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 4 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
14082 ORDEN PRE/1949/2003, de 8 de julio, por

la que se establecen las condiciones para la
autorización de la cantaxantina en los piensos,
en aplicación del Real Decreto 2599/1998,
de 4 de diciembre, sobre los aditivos en la
alimentación de los animales.

El Real Decreto 2599/1998, de 4 de diciembre, sobre
los aditivos en la alimentación de los animales, que trans-
pone la Directiva 96/51/CE, de 23 de julio, por la que
se modifica la Directiva 70/524/CEE, sobre los aditivos
en la alimentación animal, constituye, desde su entrada
en vigor, la norma interna fundamental en materia de
aditivos.

Al igual que en la Directiva 70/524/CEE, en el artícu-
lo 2 del citado Real Decreto 2599/1998, de 4 de diciem-
bre, se distingue entre aditivos objeto de autorización
vinculada al responsable de su puesta en circulación,
y los otros aditivos, indicando en su anexo III únicamente
la mención a las categorías genéricas que integran
ambos tipos de aditivos. Las múltiples disposiciones
comunitarias dictadas en relación con las condiciones
de autorización de los aditivos se han ido reflejando en
otras tantas incorporaciones o modificaciones de los
anexos de la Directiva 70/524/CEE, que han ido dotan-
do de contenido las categorías genéricas de aditivos.
No obstante, al haber sido el Reglamento la norma comu-
nitaria utilizada para regular esta materia y dada la apli-
cabilidad directa de dicha disposición, no ha sido nece-
sario incorporar a nuestro ordenamiento jurídico los cam-
bios descritos. Asimismo anualmente se publica en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas, serie C, la
lista de aditivos incluidos en los anexos de la Directi-
va 70/524/CEE con las condiciones de autorización
correspondientes.

Sin embargo, entre las últimas disposiciones comu-
nitarias adoptadas en la materia, se encuentra la Direc-
tiva 2003/7/CE de la Comisión, de 24 de enero, por
la que se modifican las condiciones de autorización de
la cantaxantina en los piensos, conforme a la Directi-
va 70/524/CEE del Consejo, norma que requiere ser
incorporada al ordenamiento jurídico nacional mediante
la presente disposición.

La nueva Directiva se dicta como consecuencia del
dictamen realizado por el Comité científico de la alimen-
tación humana en 1997, que estableció que la dosis
diaria admisible de Cantaxantina para humanos podía
fijarse en 0’03 mg/kg de peso corporal y, del trabajo
revisor efectuado a continuación, por el Comité científico
de la alimentación animal sobre los niveles máximos
de cantaxantina admitidos en piensos para salmónidos,
pollos de carne y gallinas ponedoras, que estableció los
límites de 25 mg/kg de pienso para los dos primeros,
y 8 mg/kg de pienso para las últimas.

La Disposición final primera del Real Decre-
to 2599/1998 faculta a los Ministros de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo para
adoptar, en el ámbito de sus atribuciones, las medidas
necesarias para la modificación de sus anexos, de acuer-
do con las directrices que establezca la normativa comu-
nitaria.

La Comisión Interministerial para la Ordenación Ali-
mentaria ha emitido informe preceptivo sobre esta dis-
posición. Así mismo, en su tramitación han sido con-
sultados los sectores afectados y las Comunidades Autó-
nomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de la Ministra de Sanidad y Con-
sumo, dispongo:
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Artículo único. Condiciones para la autorización de la
cantaxantina.

A los efectos establecidos en el Real Decre-
to 2599/1998, de 4 de diciembre, cuyo anexo III dis-
tingue entre aditivos cuya autorización está vinculada
al responsable de su puesta en circulación, y los demás
aditivos, entre los que se cuenta la cantaxantina, dentro
del grupo de los colorantes, las condiciones para la auto-
rización de la cantaxantina son las previstas en el anexo
de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de diciembre
de 2003.

Madrid, 8 de julio de 2003.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y Excma. Sra. Ministra de Sanidad y Consumo.
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